
RIPOBLICADECOLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE .. 
' 

RESOLUCION No. . O O O O() l de 
u j EM,: ~O.f'O ~Id ... , (.1., J 

"Por la oual se habilita oomo empresa de servicio público de lnmsporle terrestre 
automotor en la modalidad de pasaj1;1ros a la sociedad tk>nominada 

TRANSPORTES GACHETÁ LIDA" 

BL DDU!CTOR REGIONAL CUNDINAMARCA DE LA DDU!CCION GENERAL 
DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTRE AUTOMOTOR DEL 

MINISTEIUO D1! TRANSPORTE 

F.n uso de sus facultades legalea y en especial las conferidas por los Decretos 1Y57 de 
1998, De,CT1;1to 1.566 de 1998 modificado por el Decre,to 690 de 1999 y la Resolución 

No.2623 del 13 de diciembre de 1999 

CONSIDERANDO 

Que medillllte Resolución No. 0658 del 7 de octubre de 1992 la Regional Cundinem.arca del 
Instituto Nacional de Trauspom - INTRA le otorga la licoocia de fuucionamieuto a la 
sociedad TRANSPORTES GACHEI'Á LIDA así: 

Razón Social 
Vigwcia 
Palrimonio liquido 

Radio de Acción 
Clase do Vehículo 

TRANSPORTES GACHETÁ LTDA 
Julio 27 de 2042 
Cuatro millones de pesos M/cte. 
($4'000.000.00) 
Nacional 
Los homolog¡¡dos por el IoBtituto Nacional de 
Transporte y Tránsito. 

Que el setlor HERNANDO ROMERO URREOO en calidad de representante legal de la 
sociedad TRANSPORTES GACHETA LIDA., con radicados No.04250 del 29 de 
diciembre de 1.998, No.001956 de febrero 12 de 1999 y No.016594 de 980sto 19 de 1999, 
solicitó habilitación como empresa de transporte público en la modalidad de pasajeros bajo 
las condiciones 1;1stablecidas para este servicio, en el Dea-eto 1557 de 98osto 4 de 1998. 

Que el Grupo Técnico de Traosporte de Pasajeros de la Dirección Regional Cuodinamaroa 
t>laboró el estudio Wcnico No.032 de 1999, con t>I cual SE> vmficó quo la empresa 
TRANSPORTES GACHETA LIDA cwnple las condiciones en materia de organización, 
témicas, financieras y de seguridad, y n,comionda habilitar a TRANSPORTES GACHETA 
LIDA como empresa de servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad 
de pasajeros. 
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Continuación de la Resolución No. () , '' · '"Por la cual se habilita como 
empresa de servicio público de transporte terrestre eutomotor en la modalidad de pasajeros 
a la sociedad denominada TRANSPOR1E3 GACHETÁ LIDA" 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMER.O,- Habilitar como empresa de serv1c10 público de transporte 
terrestre automotor en la modalidad de paBajeros a la sociedad denominada 
TRANSPOR'IES GACHEfÁ LIDA, de conformidad con las siguientes caracterlsticas: 

Razón Social 
Sede 
Radio de Acción 
Clase de V¡,Júculo 

TRANSPOR'IES GACHEfÁ LlMITADA 
Gachetá, Cundinamarca 
Nacional 
Los homologados para i>l servicio di> transporte 
público de pasajeros 

ARTICULO SEGUNDO.· La llllbilitación será indefinida mientras subsistan las condiciones 
exigidas para su otorgamiento. El Ministerio de Transporte, de oficio o a petición de parte, 
podrá en cualquier tiempo, verificar el cumplimiento de las mismas. 

ARTICULO TERCERO.• Las eutoridades de control serón las encargadas de velar por el 
estricto cumplimiento de la pres¡,nte resolución. 

AR'TIGULO CUARTO.- Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición 
ante esta Dirección Regional y el de apelación ante la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de Transporte, dentro de los cinco (5) dlBB 
siguientes al de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLA.SE 

Dada ¡,n Santaie de BogotáD.C., a los 

JOSEES 

P1ay~ctó: Ins-J 
19.No,,.99 

~J~ 
TO MARTINEZ TARQUINO 
nal Cundinamarca 
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